
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 28 2005 00741 00 

 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que antecede, el cual se encuentra debidamente 

presentado por la Dra. Adriana del Pilar León Castilla actuando como Directora 

Administrativa de Bienes Raíces de la parte demandante, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra. Andrea Tatiana 

Ricardo Amaya, abogada en ejercicio, en su condición de apoderada judicial de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido.- 

 

La apoderada reconocida aporte la dirección física y electrónica que tenga o esté obligada a 

llevar para efectos de diligencias de notificación judicial, acorde a lo normado por el artículo 

82, numeral 10° del Código General del Proceso.- 

 

2. Requiérase nuevamente a la parte actora para que acredite la inscripción de la sentencia 

y del acta de entrega del predio expropiado en el respectivo folio de matrícula.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 16 DE MARZO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 022 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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